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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSI Rto No 0940-2024-UTEA-CU.

Abancay, 1 1 de abril de 2424.

VISTO:

El Ofic¡o No 059-2024-UTEA-DIGAF de fecha 27 de mazo de 2024, remat¡do
por la Dirección General de Administración y Finanzas, solicitando la autorización de
contrato para el dictado de lnglés para la Universidad Tecnolfuica de los Andes -
F¡lial Cusco, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Eslatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Un¡versidad, y otros; concordante con el art- 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamenlos ¡nternos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitar¡a, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior un¡versitar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 059-202+UTEA-DIGAF de fecha 27 de merzo de 2024, remitido
por la Dirección General de Adm¡nislración y Finanzas, solicitando la autorización de
contrato para el dictado de lnglés para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial
Cusco;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universilario de fecha 10 de abril de 2024,
el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDO, aprobar y autorizar la contrata del Dr.

W¡lbert Santos García Huamán para que dicte lnglés desde el 15 de abril hasta el 09 de
julio de 2024, en la Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Cusco. Surtiendo efecto
desde la firma del contralo laboral;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
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Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario No 1 040-202'l -UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 202'1

-SUNEDU- 02-1 5 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-1 5-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su mmpetencia
para el eféctivo cumplimiento de la presente Resolución; pera tal efecto, NOfIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad, el acuerdo
de Consejo Un¡v.ersitar¡o d.e fecha 10 de abril de 2024, la contrata del Dr. WILBERT
SANTOS GARCIA HUAMAN para que dicte lnglés desde el 15 de abril hasta el 09 de
julio de 2024, en la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Cusco. Surtiendo efecto
desde la firma del contrato laboral.


